
2026
Solicitud de renovación de 
impuestos profesionales

LICENCIA     _________________

TODAS LAS EMPRESAS Y ORGANIZACIONES DEBEN LLENAR LAS SECCIONES 1, 2 y 3:

S
E

C
C

IÓ
N

1

Nombre de la empresa:_______________________________ Número telefónico de la empresa:____________________________

Dirección comercial:_________________________________________________________________________________________
número    nombre de la calle  número de la oficina ciudad estado código postal

Dirección postal:____________________________________________________________________________________________ 
número    nombre de la calle  número de la oficina ciudad estado código postal

Persona contacto:_____________________________Número de teléfono de la persona de contacto:_____________________ 

Correo electrónico:__________________________________________________________________________________________ 

Número de Identificación Patronal (EIN):_________________ Número del Impuesto Estatal sobre las Ventas:__________________ 

Número de empleados:_________________________________ Número E-verify (si aplica):________________________________ 

Si no es ciudadano de los Estados Unidos, imprima la Declaración jurada de utilizando el código QR proporcionado 

abajo.

¿Nuevo propietario? Comuníquese con nuestra oficina.

Descripción de la empresa:____________________________________________________________________________________

(como el formulario 1120,o Copia del Formulario del Impuesto sobre la Renta de 2024 
el formulario 1120S, el formulario 1065 o el anexo C )

o de ventas de 2024
o los ingresosfirmad del Contador Público Certificado externo de la empresa 

brutos 2024
o Estado de ganancias y pérdidas de 2024

NO PRESENTE POR ESCRITO O ESTADOS DE
CUENTA BANCARIOS

¿Necesitas este 
formulario en español?
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¿DEBO PAGAR AHORA?

La ciudad de Lilburn ya no acepta la autodeclaración de Ingresos Brutos para calcular los impuestos profesionales. Ahora se 
de Ingresos brutos para  renova Certificado. Se enviará una factura desde

top@cityoflilburn.com a la dirección de correo electrónico proporcionada en la sección 1. uno de los 
documentos de respaldo que se continuación. información sobre el Código de la iudad o

de los documentos de respaldo, utilice el código QR proporcionado .
menos que su empresa haya cambiado, .

DOCUMENTOS DE RESPALDO
Sírvase proporcionar UNO de los siguientes cumento  de respaldo:

Ciudadano? o Si o No 



MARQUE ENUNCIADO UE APLIQUE SU CASO:
o Trabajo desde el hogar

Presente una copia de un recibo ACTUAL de servicios (por ejemplo: de electricidad, agua, gas),
matrícula del vehículo o factura de impuestos

o in fines de lucro
Proporcione el formulario 990 para el 2024

o Veterano discapaci

Comuníquese con nuestra oficina para obtener más información.

o Empresa cerrada

Proporcione la fecha de cierre de la empresa:_______________________
También debe notificar a la Oficina del Asesor fiscal del Condado de Gwinnett

o Titular de la licencia profesional según el Código Oficial de Georgia Anotado (O. C. G. A.) 48-13-9(c)

¿Le gustaría ser 
 nuestro

Directorio
?

Número de licencia profesional:_______________________Fecha de vencimiento:________________________________

Si profesionales, incluya todos los número de licencia fechas de vencimiento. Proporcione
documentos adicionales si es necesario.
¿Pagará usted:
$400 de tarifa fija por profesional  O O as  los recibos de ingresos brutos   O
¿Cantidad de profesionales? Debe proporcionar los documentos en la sección 2

AL FIRMAR ESTE DOCUMENTO,  QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ES VERDADERA Y
PRECISA MI LEAL SABER Y ENTENDER

Firma __________________________________________________________________________________ 

Nombre impreso __________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

EL PAQUETE COMPLETO PUEDE PRESENTARSE DE IGUIENTES :

Envíe por postal a la atención de: ATTN Business Services, City of Lilburn, 340 Main Street
Lilburn GA 30047

ersonalmente de lunes a viernes, desde las 8:30 a. m. a las 5:00 p. m. (excepto los feriados)
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